
CONVENIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE CELEBRAN EL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E. REPRESENTADOS POR EL PROFR. FRANCISCO BENITO PARRA
MIRELES Y  EL DR. MIGUEL ANGEL GONZALEZ VILLARREAL (HEMOLAGUNA).

DECLARACIONES:

EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38
DEL S.N.T.E. DECLARA QUE:

EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 DEL
S.N.T.E.  CREADO POR LA LEY DE 18 DE ABRIL DE 1960, SE TRANSFORMA EN UN
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, DENOMINADO SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, CON
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE SALTILLO, CAPITAL DEL ESTADO DE COAHUILA.

ACREDITA LA LEGAL EXISTENCIA DE SUS REPRESENTANTES CON LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DE LA LEY DEL SERVICIO MÉDICO PARA LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA EDUCACIÓN DEL ESTADO.

EL PRESTADOR DE SERVICIOS DECLARA QUE:

CUENTA CON REGISTRO DE TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL QUE AVALA SU PREPARACIÓN
PROFESIONAL.

CUENTA CON LOS RECURSOS Y EL EQUIPO NECESARIO PARA PRESTAR LOS SERVICIOS QUE
LE HAN SOLICITADO.

VISTA LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES EXPRESAN SU
CONSENTIMIENTO PARA COMPROMETERSE A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., ES UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL QUE BRINDA
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL A LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN.

SEGUNDA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., ACEPTA SUBROGAR   A PARTIR DEL 14 DE JULIO DEL PRESENTE
AÑO, LOS  SERVICIOS QUE BRINDA EL DR. MIGUEL ANGEL GONZALEZ VILLARREAL.

TERCERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., ACEPTA EL TABULADOR DE  PRECIOS PRESENTADOS POR EL
DR. MIGUEL ANGEL GONZALEZ VILLARREAL RELATIVO A CADA UNO DE LOS SERVICIOS
QUE SE MENCIONAN:

CONCEPTO COSTO
SERVICIO MEDICO

COSTO
DERECHOHABIENTE

BOLSA TRANSFER DE 150CC Y 300CC 406.00 162.40
CONCENTRADO PLAQUETAS MANUAL (1) 696.00 278.40
CRIPORECIPITADO (FBI Y FIBRINOGENO) 580.00 232.00
FILTRO PARA LEUCOCITOS 406.00 162.40



FRACCION PEDIATRICA DE S.T. O P.G. 812.00 324.80
FRACCION PEDIATRICA DE PLASMA FRESCO 580.00 232.00
PAQUETE GLOBULAR 1,856.00 742.40
PERFIL DEL DONADOR 1,160.00 464.00
PLASMA FRESCO CONGELADO 638.00 255.00
SANGRE TOTAL 1,856.00 742.40
PLAQUETAS POR AFÉRESIS (DE 5 A 10 UDS) 6,032.00 2,418.80
PRUEBAS CRUZADAS 406.00 162.40

NOTA: ESTOS PRECIOS INCLUYEN I.V.A

CUARTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E. REMITIRÁ  AL DR. MIGUEL ANGEL GONZALEZ VILLARREAL
LAS ÓRDENES DE CONSULTA CORRESPONDIENTES,  EXPEDIDAS Y AUTORIZADAS POR LAS
UNIDADES MÉDICAS.

QUINTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., CUBRIRÁ MENSUALMENTE AL DR. MIGUEL ANGEL GONZALEZ
VILLARREAL, EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES  QUE LE SEAN
TURNADOS, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE LAS ÓRDENES FOLIADAS Y
LIQUIDADAS EN LA CLÍNICA, ASÍ COMO LA FACTURA CORRESPONDIENTE.

SEXTA.- EL DR. MIGUEL ANGEL GONZALEZ VILLARREAL, SE COMPROMETE A REALIZAR
LOS ESTUDIOS QUE LE SEAN TURNADOS. EN AV. ABASOLO 735 OTE. COL. CENTRO,
TORREON COAHUILA. TEL (871)213-60-42 O FAX (871)722-20-41. OFRECIENDO UN
SERVICIO EFICIENTE, ÁGIL Y ESTRICTAMENTE PROFESIONAL.

SÉPTIMA.- EL DR. MIGUEL ANGEL GONZALEZ VILLARREAL, SE COMPROMETE A
BRINDAR EL MANEJO ESPECIALIZADO DE LOS PACIENTES QUE REQUIERAN SUS SERVICIOS.

OCTAVA.- AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ
VIGENCIA MIENTRAS NINGUNA DE LAS DOS INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTADAS, ESTE ACUERDO DEJARA DE TENER EFECTO, CUANDO UNA DE LAS
PARTES ASÍ LO DECIDA, DEBIENDO COMUNICARLO A LA OTRA CON UN MES DE
ANTICIPACIÓN.

SE FIRMA EL PRESENTE CONVENIO, EN LA CIUDAD DE TORREON COAHUILA , EL DÍA
CATORCE   DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
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